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No. ESCRITURA LS 
DE AUMENTO DE CAPITAL SUS 
REFORMA DE ESTATUTOS "DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA FARGEN S.A.. 

CUANTÍA: $ 292,450.00 .onoconinocenicenenenon. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a 

los quince días del mes de Diciembre del dos mil diez, 

ante mí, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo de este cantón, comparece por sus 

propios derechos el señor JULIO DONATO MEJÍA 

GUEVARA, casado, ejecutivo, en su calidad de 

PRESIDENTE y representante legal de la compañía 

FARGEN S.A. tal como consta en el nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominada FARGEN S.A., a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

consta la AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO- K 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía FAJÍGEN 

S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas siguifr 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece 

   

    

e



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

celebración de la presente escritura pública el señor 

JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA, en su calidad 

Presidente y Representante legal de la compañía 

FARGEN S.A., conforme logro justificar mi intervención 

con la copia del nombramiento otorgado a mi favor y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas celebrada el trece de Diciembre del.-dos mil 

diez, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, 

cuya copia también se acompaña como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía FARGEN S.A. se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Milagro mediante Escritura Pública que autorizó 

el Notario Único del Cantón Naranjito, el veinte y cuatro 

de Noviembre del dos mil cuatro e inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Milagro el diez y seis de Diciembre 

del dos mil cuatro; hb) Mediante Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de 

Diciembre del dos mil diez resolvió el AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTOS 

SOCIAL de la compañía denominada FARGEN S.A..- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos el compareciente, señor JULIO 

DONATO MEJÍA GUEVARA, en su calidad de Presidente 

y Representante legal de la compañía FARGEN S.A. y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el trece de 

Diciembre del dos mil diez, declara: Uno) Aumentar el
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Capital social de la compañía en la suma ¿d 
q a 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS". 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS + e 

DE AMÉRICA, para que, sumado al capital actual, la 

compañía . gire con un capital de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS -ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

el mismo que será cancelado de la forma como lo 

establece la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el trece de Diciembre del dos mil diez, con 

la finalidad de cumplir con los requisitos 

establecidos por la Superintendencia de Compañías con 

relación a las Compañías Anónimas; Dos) Que se 

Reforma el Articulo Quinto de los Estatutos, los cuales 

a partir de la fecha quedarán de la siguiente 

manera: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SUSCRITO: El CAPITAL SUSCRITO de la 

compañía es de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

AMÉRICANOS, dividido en doscientos noventa y 

tres mil doscientos cincuenta acciones 

ordinarias y  nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los títulos serán suscritos 

por el Presidente y Gerente de la compañía. Cada 

acción liberada dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas to 

darán en proporción a su valor pagado. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA: Con los antecedentes 
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expuestos, el señor JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA a 

nombre y en representación de la compañía denominada 

FARGEN S.A. procede a DECLARAR BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía denominada 

FARGEN S.A. a la cual represento en calidad de 

Presidente, según consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de 

Diciembre del dos mil diez, resolvió: Uno) El Aumento 

del Capital Suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 

mismo que se cancela y suscribe de acuerdo a lo que 

consta en el Acta de Junta General de Accionistas 

celebrada el trece de Diciembre del dos mil diez, la misma 

que forma parte del presente contrato; Dos) La 

consecuente Reforma de Estatutos; Tres) Además de lo 

indicado, bajo juramento declaro también que la compañía 

a la que represento no ha celebrado contrato con ninguna 

de las instituciones del Estado y no tiene pendiente obra 

publica alguna con dichas instituciones, declaración 

acorde a lo que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de 

Diciembre del dos mil diez, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública. Dejo constancia que el Doctor CARLOS
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Esta última foja corresponde a la Escritura Pública de AUMENTO DE' 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada 
FARGEN S.A., suscrita en la ciudad de Santiago de Guayaquil.- 

    
  

   

    

EFRÉN PONCE GODOY queda autorizado parafie 
AAN 

los trámites necesarios para la aprobación ¿ante 
Er DS 

Intendencia de Compañías e inscripción en ef HBgistro 

Mercantil del presente instrumento que. conitiéme Ulea [ 
y 
Sd 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada FARGEN 

S.A..- Doctor CARLOS EFRÉN PONCE - Abogado - 

Registro número once mil quinientos cincuenta y dos.- 

(Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, 

formando parte integrante de la presente Escritura la copia del 

Nombramiento Presidente y Representante Legal de la compañía 

FARGEN S.A., así como la copia certificada del Acta de la Junta 

General de accionistas autorizando a su Representante Legal para 

que intervenga en el presente acto. El otorgante señor JULIO 

DONATO MEJÍA GUEVARA ha justificado su intervención con la 

presentación de sus respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que le fue la presente Escritura Pública de principio 

a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la compareciente, ésta dijo 

estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- inn n TT TT n.. nn 

  

p.  FARGEN 

- JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA 

Presidente 

C.C. XH 0910602168 

CMV. $ 

R.U.C. H 0992382929001 

 



   

  

   

LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA FARGEN S.A. CELEBRA 
EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2.010 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de Diciembre del dos mi 
las nueve horas, en las oficinas situadas en la calle Baquerizo Moreno y V. 
se reúnen los accionistas de la compañía denominada FARGEN S.A. cóntándose 
entre ellos al señor JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA, propietario de 400 acciones .. 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la señora MIRNA MABEL. MEJÍA. 
GUEVERA, propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, por lo que el capital social de la compañía, en vista de las acciones referidas, se 
encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la misma. 

La compañía por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas, actuando como Presidente de la Junta General la señora 
MIRNA MABEL MEJÍA GUEVERA, y como Secretario Ad-Hoc de la Junta interviene el 
Gerente de la compañía, señor JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA. 
Inmediatamente la señora Presidente toma la Palabra y manifiesta que en 
cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, deberán los 
accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: Aumento de Capital Suscrito; 

SEGUNDO PUNTO: Reforma el Estatuto Social de la compañía, y, 

TERCER PUNTO: Autorizar al señor JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA, en calidad 
de Presidente de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y en consecuencia realice 
todos los trámites pertinentes para su aprobación. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del dia, por lo 
que la señora Presidente de la Junta la declara formalmente instalada. 
Luego de la exposición de la señora Presidente de la Junta, sobre la imperiosa 
necesidad de efectuar el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y la consecuente 
REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía. Los presentes proceden a deliberar y 
tomar por unanimidad de votos las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Proceder con el Aumento de Capital de la compañía en la suma de 
$ 292,450,00 (doscientos noventa y dos mil cuatrocientos cincuenta dólares), para que 
en lo sucesivo gire con un Capital de $ 293,250,00 (doscientos noventa y tres mil 
doscientos cincuenta dólares). Por consiguiente se emitirán las correspondientes 
292.450 nuevas acciones y que serán suscritas y pagadas en su totalidad mediante la 
reinversión de la Utilidades del año 2009 y aportes en numerario por todos los 

accionistas de la siguiente manera: JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA, aporta $ 
146.224,93 por Utilidades y $ 0,07 en numerario, suscribiendo por lo tanto 146.225 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; la señora MIRNA 
MABEL MEJÍA GUEVERA, aporta $ 146.224,93 por Utilidades y $ 0.07 en numerario, 
suscribiendo por lo tanto 146.225 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una.- 

   

  

    

     

lo sucesivo dirá: LO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO: 
de la compañía es de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES M 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididó 
293.250 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
suscritos por el Presidente y Gerente de la compañía. Cada acció( 
derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberada as 
proporción a su calor pagado.



TERCER PUNTO: Autorizar al Representante Legal de la compañía para que otorgue 
la correspondiente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la redacción de rolgrto 
acta, luego de lo cual es leída a los accionistas, los mismos que firman y AA 
en señal de aceptación en unidad de acto. $ % , 

Reinstalada la sesión con-tá asistencia de todos los accionistas mencionado nidi. 
el Secretario Ad-Hoc de la Junta da lectura a la presente acta, la que es aprobada or: 
unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por..la-$ 
Presidente y Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a 

horas.- f) Mirna Mabel Mejía Guevara — Presidente de la Junta — AecioMiBta; f) 
Julio Donato Mejía Guevara, Secretario Ad-Hoc de la Junta — Accionista.- Certifico 
que la presente acta es igual a su original, la misma que reposa en el archivo de la 
compañía.- Guayaquil, trece de Diciembre del dos mil diez.- nn // yes 

A 
Mirna Mabel Méjía Guevera 

Presidente de la Junta Secr 

   
   

     
ulio Donato Mejía Guevara 

1Ó Ad-Hoc de la Junta 

 



FARGEN S.A 
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Milagro, 21 de dere del 2009.- ¿ ES "a, 

GUs 

Señor 
PR 

JULIO DONATO MEJÍA GUEVARA. — A 

Ciudad 

Mediante la presente, tengo a bien informarle que la ¿unta General Universal 

de Accionistas de la Compañía FARGEN S.A. celebrada el 21 de diciembre del . 

2009, resolvió, designarlo a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las atribucicnes y deberes determinados en el 

Estatuto Social constante en la Escritura de Constitución celebrada el la 

Notaría Única del cantón Naranjito el 24 de noviembre del 2004 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Milagro el 15 de diciembre del 2004.- 

” Enmendado: 21 de Diciembre del ZOO ¿die 

Atentamente; 

Le DO 

de 24 
MIRNA MABEL MEJÍA GUEVARA. 

SECRETARIA AD-HOC. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FARGEN S.A, en 

los términos expresados en el nombramiento que antecede.- 

Milagro, 21 de Diciembre del 2009. 

  

c.C. N”: 091060216-8.- 

Nacionalidad: ecuatoriana 

  

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Kocafiente 312 y 5 de Junio. Primer piso 

Número de Repertorio: HE 
  

bl REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL D 

en esta lecha se inscribió(eron) elílos) 

l.- Con fecha Doce de Enero de Dos Mil 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro le MERC ; 
el omimero 12 celebrado entre: (¡CIA. FARGEN 3.A. 
REPRESENTADA], IMEJIA GUEVARA JULIO CONATO en 

rn
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PR 
Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DELSTÍBTON 

GUAYAQUIL, een fe de ello  confiero esta  EUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FARGEN S.A., la 

misma que sello, firmo y rubrico, en la misma fecha y lugar de su 

celebración.- 

   

  

Dr Aero Casto: 
o, 
hU Hioul MA ¡ Cl i, 

. Arert Vinana! A 

RAZÓN: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

OTORGADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2010, LA CUAL 

CONTIENE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FARGEN 

S.A., DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN + SC-IJ-DJC-G- 

10-0009109, DICTADA POR EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL EL 28 DE DICIEMBRE 

DEL 2010.- EN GUAYAQUIL A LOS VEINTE Y OCHO 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.- 

i Vias en 
. ill IA ini 

AN ¿ dy : Cu CAQUIE 

Dr Piero 60: 

NOTARIO TRICZA;       



          

          

onformidad con la facultad que me confiere el 
ey Notarial, tomé nota y senté razón al margen de la 

AE LS S elgbrada en la Notaria Única del cantón Naranjito, ante la 

0 e > Filian de Calderón el veinticuatro de Noviembre del dos mil 
ag ai ñ en el Registro de la Propiedad del cantón Milagro, el dieciséis 

embre del dos mil cuatro, Margino conforme consta de la escritura de 

mento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la denominada 
compañía Fargen S. A, de acuerdo a la Resolución numero SC-IJ-DJC-G10- 

0009109, dictada por el Intendente de Compañías de la ciudad de Guayaquil 
con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil diez, la misma que fue celebrada 

en la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil ante el Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el quince de Diciembre del dos mil diez, la cual que sello y firmo en 
Naranjito, a los veintinueve días del mes de Diciembre del dos mil diez.- 

    

   



CURA DUFEKIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 
*X*  * * 

PRESIDENCIA 

Oficio No,551-PCSIG-2005 
Guavaauil, julio 28 del 2008. A 

SEÑOR ABOGADO 
WILSON CASTILLO 

JUEZ DE LO CIVIL DEL CANTÓN NARANJITTO 

NARANJITO. 

De mu consideración: - o eo 

Mediante oficio No.1029-08-SCQ-NJ-CEG 18 de julio de 2008, la señora Secretaria de 

la Comisión de Quejas del Consejo Nacional de la Judicatura, me comunica la 

resolución de la Comisión de Recursos Humanos de ese organismo de destibnr a la 

notaria de ese cantón Ab.María Antonieta Filián de Calderón. 

En tal virtud, en ejercicio de la atribución que me confiere el art 16 inciso 3 de la Ley 
Notarial y arft.131 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, dispongo que Ud. custodie 

el archivo previa formación del inventario correspondiente y proceda con apego a lo 

- dispuesto en el inciso 4”. del mencionado art. 16. hasta que la Corte designe al notario 

  

DR. PRIMO DIAZ OARAYCOA 
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE GUAYAQUIL 

Co/ Delegado Consejo Nacional de la Judicatura 
DR.PDG/mpaf. 

o Recibido en aranjito a los seis dias del mes 

mil ocho, als catorce horas cuarenta 

     
=—— COMO secrotaria enClargada.- 

eran o A 

        

   
ez Luna 

jito 

241 

de Agosto del año dos 

cinco minutos, Eon certifico



  

EL SUSCRITO JUEZ VIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL 

CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DEL GUAYAS, de 

conformidad con el Oficio No.551-PCSJG-2008, de fecha 28 de julio del 

2008, se me comunica que de conformidad con los Artículos 16, Inciso 

Tercero de la Ley Notarial y 131 de la Ley Orgánica de la Función 

Judicial, encontrándome como Subrogante de dicho Despacho de la Notaria 

Única del Cantón Naranjito; y, al propio amparo de la ley he procedido a 

nombrar como NOTARIO AD-HOC DEL CANTÓN NARANJITO AL 

SEÑOR ABOGADO JORGE LEÓN GAVILANEZ LUNA, quier. se 

encuentra en plena funciones de lo encomendado. - 

Naranjito, 12 de Agosto del 2008 

  

Atentamente, 

    

  

Ab. Wilson Castillo Vernaza 

JUEZ VIGÉSIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DEL CANTÓN NARANJITO 

  

DOY FÉ QUE ES FIEL COf 
ORIGINAL: 

Abegado JorgeXravilanez Luna 
tario AD-H08 Lol Cantón Naranjito 

      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y 5 de Junio, Primer piso 

Número de Repertorio: 2010— 4817 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 10 de fojas 4268 a 4280 con el número de inscripción 791 

celebrado entre: ([CIA. FARGEN S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [Resolucion 

No. SC-1J-DIC-G-10 0009109] de fecha [Veintiocho de Diciembre de Dos Mil 

Diez]. 

2. Con fecha Treinta de Diciembre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 

o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 10 de fojas 4268 

a 4280 con el número de inscripción 790 celebrado entre: 
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [CIA. 

FARGEN S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [Resolucion No.SC-IJ-DIC-G-10 0009109] de fecha [Veintiocho 
de Diciembre de Dos Mil Diez]. 
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